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GRAVES SUCESOS EN DURANGO 
 

Enero de 1869 
 
 

Aún no se borraba en Durango la conmoción producida por el asesinato 
del Gral. Patoni, cuando otro suceso escandaloso absorbió la atención 
pública. El Sr. Gurza, rico vecino de la capital de ese estado, fue 
plagiado y se le puso en libertad hasta que entregó crecida suma que 
algunos decían habían llegado a diez mil pesos y otros la limitaban a 
cinco mil. 

Los rumores señalaban al Gral. Simón Gutiérrez, jefe que formaba 
parte de la 4a. división, como responsable del mencionado plagio, por lo 
que el Gral. Donato Guerra trató de investigar el hecho, pero el propio 
Sr. Gurza no pudo dar indicios sobre los autores del atraco. El Gral. 
Guerra informa de lo anterior a Juárez el 2 de enero y dice que, 
considerando injustificadas las hablillas, ha considerado de su deber 
"sostener en lo posible la elevada posición que ocupa el Gral. Gutiérrez 
en el ejército nacional". 

Muy contrariado, tiene que avisarle, el 9 de enero, que ha podido 
constatar que "un comandante y tres asistentes, que sin estar en servicio, 
han acompañado al Gral. don Simón Gutiérrez por mucho tiempo, 
consumaron el delito bajo la dirección de este último". 

Gutiérrez, mañosamente, había solicitado una licencia de dos 
meses y, en uso de ella, salió de Durango. El Gral. Guerra manda en su 
persecución al Gral. Neri para que lo aprehenda; da orden también para 
que se aprehenda en Mazatlán al comandante Leal, responsable del 
plagio. 



Al volver Francisco Gómez Palacio de México, la Legislatura de 
Durango le pone obstáculos para que reasuma el puesto de gobernador, a 
pretexto de que no es ello compatible a su posición como diputado 
federal, no obstante tener licencia del Congreso. 

Gómez Palacio era el suplente del Gral. Francisco Ortiz de Zárate, 
que murió a fines de 1868; sus enemigos políticos mañosamente usaron 
este casual impedimento para eliminarlo del gobierno. 

Donato Guerra recibe orden de enviar un cuerpo de caballería a 
San Luis Potosí y a la vez se le avisa que ha sido aprehendido en 
Aguascalientes el Gral. Gutiérrez y el coronel Ibarra, en Mazatlán; 
ambos serán remitidos a Durango, por lo que solicita de Juárez, se 
refuerce la guarnición de esa ciudad, temeroso de cualquier 
contingencia. Llega Gutiérrez finalmente el 28 de enero, quedando 
incomunicado en el cuartel del 3er. batallón. 

La maniobra contra Gómez Palacio se consuma el 31 de enero, si 
bien dejándolo en suspenso mientras termina su período como diputado a 
fines de ese año. Se designa en su lugar al Sr. José María Pereyra, quien 
interinamente fungirá como gobernador; afortunadamente es una buena 
persona que se apresura a ponerse a las órdenes de Juárez. 
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SE PRESENTAN CARTAS FALSIFICADAS DE JUÁREZ EN 
DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA 

 
 

México, enero 1º de 1869 
 
Sr. don Manuel Balda 
Durango 
 
Estimado amigo: 
 
Tengo a la vista la apreciable de usted fecha 20 del pasado en la que dice 
haber recibido una carta mía del día 2, añadiendo que esperaba usted una 
persona recomendada por mí para entregarle, a lo que entiendo, algún 
dinero por esa jefatura de Hacienda. 

Como yo no he escrito a usted la carta de que me habla, como 
tampoco le he recomendado persona alguna y como se han presentado 
últimamente en Zacatecas cartas mías y aun órdenes de la Tesorería 
falsificadas para obtener dinero, calculo que es también falsificada esa 
carta del día 2 a que hace usted referencia y le encargo proceda sin 
pérdida de tiempo a reducir a prisión (a) la persona que presentó a usted 
dicha carta, enviando ésta en un pliego certificado para hacer la 
correspondiente averiguación. 

Yo no he escrito a usted más carta que la que lleva por fecha 21 de 
diciembre último, contestando en términos generales la que me escribió 
usted el 9 del mismo mes. 

Aunque me hablaba usted en esa carta de una libranza girada por 
la Tesorería General, pagadera en Mazatlán, étc... suponía yo que se 
trataba de algunos negocios pendientes del ministerio  de Hacienda y por 
eso me limité a acusar recibo de su carta diciendo simplemente que 
quedaba enterado de su contenido. 



Al ver lo que me dice usted en su última de 20 del pasado, 
sospecho, naturalmente que, lo mismo que en Zacatecas, han pretendido 
en Durango obtener dinero por medio de cartas y órdenes falsificadas. 

 
Espero que obrará usted con actividad en este asunto, indicando 

además al jefe de Hacienda informe oficialmente sobre esa libranza que 
aparece librada por esta Tesorería. 

 
Sin más por ahora y deseando tener cuanto antes contestación de 

usted, me repito, como siempre, afectísimo amigo y atento s. s. q. b. s. 
m. 

 
 

(Benito Juárez) 
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APARECE OTRA CARTA FALSIFICADA DE JUÁREZ 
 
 

México, enero 4 de 1869 
 
Sr. don Alonso Aspe 
Matamoros 
 
Estimado amigo: 
 
He recibido la apreciable de usted fecha 19 del que cursa en la que dice 
haber recibido una carta mía del 1º del mismo mes, añadiendo en posdata 
que aún no se le presentaba un D. R. C. 

Como no he escrito a usted esa carta del 1º a que hace usted 
referencia, como tampoco le he recomendado a ninguna persona cuyo 
nombre corresponda a las iniciales R. C. y como se han presentado 
últimamente cartas mías y aún órdenes falsificadas en Zacatecas y en 
Durango, juzgo que es también falsificada la carta a que usted se contrae 
y le encargo se ponga de acuerdo con las autoridades de esa ciudad para 
reducir a prisión, sin pérdida de tiempo, a los que aparezcan mezclados 
en el asunto a fin de hacer la correspondiente averiguación. 

 
Quedo de usted, como siempre, afectísimo amigo y atento seguro 

servidor, q. b. s. m. 
 
 

(Benito Juárez) 
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ESCANDALOSO PLAGIO EN DURANGO 
 
 

Durango, enero 2 de 1869 
 
Sr. Presidente don Benito Juárez 
México 
 
Señor de mi estimación y respeto: 
 
Hará unos 20 días que tuvo lugar un plagio a los alrededores de esta 
ciudad y en la persona de un sujeto acomodado que se llama don 
Francisco Gurza. Los plagiarios retuvieron a este señor hasta hace pocos 
días y,  por  fin, le  dejaron  venir  habiéndole  quitado antes  cinco  o  
$10,000, según se dice. 

Como usted debe suponer, este hecho causó una grande alarma en 
la población y comenzaron a correr versiones extrañas e interpretaciones 
de todas clases. 

Se ha propalado que el Sr. Gurza fue uno de los que impulsaron a 
Cajen —general reaccionario— a que hiciera la campaña contra los 
liberales de Sinaloa, en la cual fue derrotado y poco tiempo después 
muerto en este estado, dejando en poder de Gurza y en depósito una 
fuerte suma de dinero que éste había retenido indebidamente hasta la 
fecha, supuesto que debió entregarla al heredero del citado general, que 
lo era un hermano suyo. Que éste, viéndose sin pruebas legales para 
reclamar su herencia, recurrió al plagio para hacerse pagar. 

Mas también han corrido rumores y díceres que acusan del plagio 
al Sr. Gral. don Simón Gutiérrez y, habiendo yo tomado conocimiento 
del hecho de tales hablillas y previendo las funestas consecuencias que 
afectarían el honor de esta división, que conservaré a cosijo de los 
sacrificios más difíciles, me dirigí al ciudadano gobernador interino del 



estado y tuvimos una conferencia a la que asistió el ciudadano jefe 
político Santa María; en ella les manifesté que no podía dejar pasar 
desapercibidos los rumores que corrían respecto del Gral. Gutiérrez y 
que o era inocente, en cuyo caso los calumniadores tendrían que sufrir 
las consecuencias de la maledicencia, o culpable y entonces no vacilaría 
en interponer por mi parte todo lo que yo pudiera valer como jefe de la 
división, para que se castigara al culpable; que, por lo mismo, pedía a 
dichas autoridades se dirigieran a los autores de las versiones a que me 
refiero y que les insinuaran que en mí tendrían un seguro apoyo si 
tuviesen datos y quisieran proceder de una manera leal. Me contestaron 
que sí lo harían y que el gobierno del estado en nada había apoyado los 
chismes de los corrillos y que ningún dato tenía contra el Gral. Gutiérrez, 
como lo manifestaría con el mayor placer al gobierno general en caso 
ofrecido. 

Por mi parte tampoco tengo dato alguno, a pesar de la 
escrupulosidad con que he procedido para informarme bien. Fui a ver al 
mismo plagiado para que me dijera algo, pero no fue posible obtener de 
él cosa alguna, pues siempre me contestó que no conocía a los autores 
del crimen. Así es que he considerado de mi deber sostener en lo posible 
la elevada posición que ocupa el Gral. Gutiérrez en el ejército nacional. 

Por otra parte, desconfío de que en esta población se proceda con 
independencia en este negocio atendiendo a sus antecedentes políticos, 
los cuales me autorizan para creer que se aprovecharía con gusto 
cualquier incidente que desprestigiara al partido liberal. 

He creído conveniente poner en su conocimiento estos sucesos por 
los resultados que puedan sobrevenir y para que usted se digne 
aconsejarme la conducta que, en su concepto, deba seguir como más 
prudente. 

Mi deseo más vehemente es de que la 4ª división militar se 
presente ante la nación sin tacha y como un modelo de caballerosidad. El 
Sr. Gral. Corona me ha recomendado esto encarecidamente y muy bien 
comprendo que debemos ser el más fiel apoyo de las garantías 
individuales y realizar el fin de las instituciones liberales que tantos 



sacrificios han costado y que nos conquistarán el respeto como 
miembros de una nación libre y digna. 

Los periódicos nos han causado un mal gravísimo por sus 
desahogos de partido y unos de ellos, publicados en Jalisco, han venido 
con sus diatribas a autorizar la crítica de los enemigos de nuestras 
instituciones; pero confío en que, con el firme apoyo del gobierno 
general, llegará un día en que se nos haga justicia. 

Tengo informes de que el 2° batallón ligero ha sufrido mucho por 
las enfermedades y escasez de recursos, así es que le suplico dé sus 
órdenes, si lo tiene a bien, para que dicho cuerpo sea eficazmente 
atendido por la Pagaduría general de la 3ª división, con cargo a la de 
ésta. Lo mismo le digo de la 4ª brigada de artillería, pues no he podido 
atenderlos con la prontitud que quisiera, porque no han llegado 
oportunamente los recursos de Mazatlán. 

 
Nada digno de referirse fuera de lo expuesto ha ocurrido en esta 

División, así es que concluyo repitiéndole mis protestas de adhesión 
como respetuoso seguro servidor que atento b. s. m. 

 
 

Donato Guerra 
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SE AUMENTARAN LAS FUERZAS RESIDENTES  
EN MICHOACÁN 

 
Morelia, enero 7 de 1869 

 
Sr. Presidente de la República,  
Lic. don Benito Juárez 
México 
 
Muy señor mío y de mi particular atención: 
Por la grata de usted de 1º del actual quedo impuesto de la noticia que en 
ella se sirve comunicarme relativa a la venida de Huerta y Toledo a este 
estado con objeto de revolucionar. 

Me ocupo activamente de aumentar las fuerzas que guarnecen el 
estado, para ponerlo a cubierto de cualquiera intentona. Puede usted estar 
seguro de que no omitiré esfuerzo ni sacrificio para conservar la paz y 
combatir hasta frustrar los trabajos de los revoltosos. 

El Sr. Gral. Régules, con su acostumbrado empeño, me presta una 
eficaz cooperación en todas mis providencias. 

Por la prensa he visto que el movimiento de San Luis se ha 
declarado contra todas las autoridades de la nación; pero tengo fe en que 
el gobierno general, contando con la opinión de los pueblos y revestido 
de la energía que reclaman las circunstancias, logrará sobreponerse a 
este mísero escándalo de los ambiciosos. 

 
De la bondad de usted espero que, como me ofrece, me tendrá al 

corriente de cuanto ocurra relativo a la revolución y, deseándole a usted 
toda clase de felicidades me repito, como siempre, su afectísimo y atento 
servidor q. b. s. m. 

 
Justo Mendoza 



 
5 
 

EL GRAL. SIMÓN GUTIÉRREZ,  
DIRECTOR INTELECTUAL DEL PLAGIO 

 
 

Durango, enero 9 de 1869 
 
Sr. Presidente don Benito Juárez 
México 
 
Muy señor mío, de mi estimación y respeto: 
 
Por fin he descubierto antecedentes del plagio perpetrado en la persona 
del Sr. Gurza, a pesar de que los interesados no me quisieron hablar con 
franqueza sobre el particular. 

Tengo bastantes fundamentos para creer que un comandante y tres 
asistentes, que sin estar en servicio, han acompañado al Gral. don Simón 
Gutiérrez por mucho tiempo, consumaron el delito, bajo la dirección de 
este último que, siendo uno de los principales autores, no se 
comprometió aparentemente porque en nada alteró el orden de vida 
arreglada que trataba de observar en lo relativo al servicio. 

Por comunicación oficial de esta fecha, verá usted que he 
mandado al Gral. Neri vaya en su persecución, pues Gutiérrez salió ayer 
para Guadalajara, en uso de la licencia de dos meses que le concedió el 
Supremo Gobierno. 

He mandado también un exhorto al ciudadano comandante militar 
de Mazatlán, para que aprehenda al comandante Leal, que es a quien me 
referí antes y a un asistente que también debe hallarse en aquel puerto. 

Luego que lleguen a esta ciudad los culpables, los consignaré a los 
tribunales del estado, para que les juzgue y les imponga la pena que 
merecen. 



Usted comprenderá la penosa impresión que este suceso me ha 
causado pero, por otra parte, estoy contento de haber descubierto la 
verdad, porque la duda me mortificaba en grado extremo; además se ha 
presentado una nueva ocasión de probar a la sociedad que el ejército 
nacional, bajo las instituciones liberales, es el sostén de las leyes y el 
defensor de las garantías individuales, sin consideración de ninguna 
clase a la categoría de los criminales. 

A su debido tiempo, le iré dando cuenta dé este asunto, con más 
pormenores. 

Dicen que el Gral. Canto llega hoy o mañana a esta ciudad y 
presumo que esto nos va a causar algunos disgustos. Preveo que ha de 
intentar el ser juzgado por la autoridad militar, siquiera por la demora 
que podría sobrevenir en su proceso, mientras se resolviera la 
competencia entre la autoridad referida y las del estado. En mi concepto, 
su delito es común y no debo poner trabas a la acción de la justicia 
ordinaria pues, aunque es cierto que cometió una falta en disponer de la 
tropa para consumar un asesinato, resulta, en todo caso, que dicha falta 
es accesoria del crimen de homicidio, que va a ser materia de la 
averiguación. 

Tengo informes de que el 2º batallón ligero sufre bastante y 
desearía que volviera a unirse a la división. El jefe que lo manda es un 
hombre de mérito, por su lealtad y servicios y nos sería muy grata y útil 
su presencia. 

Respecto de la marcha del Gral. Tolentino para ésta, ya he 
informado con fecha anterior; ahora le aviso a usted que, con el 
extraordinario que fue a Mazatlán, le repetí la orden de marcha a 
jornadas dobles, por razones que no se ocultarán a la penetración de 
usted. 

 
Dentro de poco tiempo habrá necesidad de celebrar un consejo de 

guerra de oficiales generales y es probable que no haya número 
competente de jueces. ¿Adónde pido los que falten? Deseo saberlo, para 
todos los casos que se me ofrezcan sobre el particular. 

 



La presente va por extraordinario, porque he juzgado que el caso 
lo merece. También le anticipo al ministerio un parte telegráfico, sobre 
la persecución del Gral. Gutiérrez. 

 
Concluyo repitiéndome su afectísimo seguro servidor y atento b. s. 

m. 
 
 

Donato Guerra 
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A GÓMEZ PALACIO SE PONEN OBSTÁCULOS  
PARA QUE ASUMA LA GUBERNATURA EN DURANGO 

 
 

Durango, enero 13 de 1869 
 
Sr. don Benito Juárez 
México 
 
Señor de todo mi respeto y muy estimado amigo: 
 
El día 8 del corriente llegué sin novedad a esta ciudad en la que, como 
siempre, estoy a las órdenes de usted. 

No he vuelto a encargarme del gobierno del estado porque en la 
Legislatura se ha suscitado la duda de si es o no compatible mi 
continuación en él, aun con la licencia que me dio el Congreso general. 
Tengo completa seguridad de que la resolución será que no debo entrar 
al Gobierno sino cuando haya concluido mi periodo de diputado, y 
cuando así no fuere, los cambios habidos en el personal de la misma 
Legislatura han dado una mayoría decididamente hostil a mi gobierno y 
contra la cual me sería imposible marchar; por lo cual es mucho mejor 
que vaya a otras manos la administración del estado. 

En consecuencia, me hallo expedito para concurrir al próximo 
período de sesiones del Congreso general y así pienso hacerlo, volviendo 
en abril a esa capital, donde me pondré a las órdenes de usted. 

Canto llegó a esta ciudad hace tres días y fue desde luego 
consignado al juez que conoce de la causa por el asesinato de Patoni y 
que procederá con la mayor actividad. 

Se ha averiguado perfectamente que el Gral. Simón Gutiérrez fue 
el autor del plagio de Gurza y el Gral. Guerra, con el mayor empeño, 
persigue a aquel malvado que, con pretexto de una licencia que tenía de 



antemano, salió precipitadamente para Guadalajara. Va en su 
persecución el Gral. Neri y, además, Guerra solicita del Supremo 
Gobierno disposiciones para su aprehensión. Si ella se logra y se hace el 
escarmiento debido, se restablecerá en este estado la confianza, y el 
efecto, en todo el país, será excelente. 

 
No tengo por hoy más asunto que suplicar a usted haga presentes 

mis respetuosos recuerdos a los señores ministros y suscribirme de usted 
muy adicto y obediente amigo y seguro servidor q. b. s. m. 

 
Francisco Gómez Palacio  

 
Nota autógrafa de Juárez. 
 
Enterado con sentimiento por las tendencias de la Legislatura. 
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LORENZO CEBALLOS ANALIZA  
LA SITUACIÓN POLÍTICA DE ESPAÑA 

 
 

París, enero 15 de 1869 
22 Rue Racine  

 
Sr. Presidente don Benito Juárez 
 
Señor de toda mi consideración, aprecio y respeto: 
 
Hasta el último momento he esperado el paquete, pero no llega y con el 
disgusto y la pena que causa esta falta, escribo ésta para saludar a usted y 
para desempeñar el encargo del Sr. Castelar quien me dice ha mandado a 
usted sus discursos y las noticias más importantes de España. 

La situación de España es hoy, a mis ojos, la siguiente: 
El gobierno provisional ha comprendido, por la resistencia que ha 

encontrado en Cádiz y Málaga, que un golpe de Estado es hoy por hoy 
imposible. Se ha decidido a esperar el resultado de las elecciones, 
incitando a los indiferentes y a los tímidos a que acudan a las urnas para 
impedir el triunfo de los republicanos. 

No es probable que éstos tengan mayoría en la asamblea, pero sí lo 
es que tengan una minoría respetable. Aún así, el partido republicano 
puede desconcertar a los verdaderos monárquicos. Después de votada la 
monarquía, se habrá de votar el monarca y si se deciden a ayudar a los 
esparteristas, puede hacer triunfar la candidatura de Espartero. Espartero, 
viejo y sin hijos, es una esperanza para los republicanos, pero lo es 
también para los borbónicos. Su poder sería débil, su política vacilante, 
su influencia en el ejército escasa y no tardaría en volver a ser posibles 
las insurrecciones militares. A ellos apelaría, a no tardar, la dinastía 
caída. 



Esos peligros, con todo, cree poderlos conjurar el partido 
republicano y es muy de temer que en el caso más que probable de que 
no triunfe la República, se decida a aliarse con los esparteristas. Así lo 
deja creer un manifiesto publicado en los primeros días de la revolución 
por Orense y algunas declaraciones hechas en meetings posteriores por el 
mismo Orense y Garrido. 

Los republicanos, empero, bueno es consignarlo, ven, hoy por 
hoy, solos. 

El gobierno provisional se ha entregado al azar, por no saber 
vencer las dificultades políticas; menos acierta aún a vencer las 
económicas, va, de uno a otro empréstitos a cual más ruinosos y hace 
buenos los gobiernos moderados. Para obtener 22.000,000 de francos al 
10%, acaba de devolver la fianza de 2.500,000 que González Bravo no 
quiso devolver a los contratistas del empréstito Marfori. Vivir hoy 
sacrificando el día de mañana es toda su ciencia; así los fondos bajan sin 
cesar y hasta los mismos bonos del Tesoro emitidos al tipo 80, están aún 
menos de 60. 

 
La República federal podría salvarlo todo, pero no es, por esta vez, 

probable su triunfo. 
 
Desea a usted las mayores satisfacciones como su admirador y 

atento seguro servidor q. b. s. m. 
 
 

Lorenzo M. Ceballos 
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LA LEGISLATURA OAXAQUEÑA  
CONFIERE AMPLIAS FACULTADES A FÉLIX DÍAZ 

 
 

Oaxaca, enero 16 de 1869 
 
Sr. Presidente don Benito Juárez 
México 
 
Muy querido amigo y señor: 
 
Con la clausura de las sesiones de este Congreso, la política ha plegado 
aquí sus alas. El gobernador estuvo amenazador en su discurso y el 
Presidente —Mauleón—, muy benévolo. 

Como verá usted por cinco autorizaciones ya publicadas en el 
presupuesto dado por la Cámara y dos más, para que él exclusivamente 
nombre coroneles y directores del Instituto, las facultades extraordinarias 
han sido decretadas. 

Se decía que la semana entrante salía el gobernador a hacer la 
visita del estado; hoy se dice que no. No se saben los motivos. 

Cheno y demás ministros últimamente nombrados, han tomado 
posesión de sus empleos. Álvarez entrará el lunes en la Tesorería. Maza 
me ha dicho que le instan para que vuelva a la aduana. 

 
No hay más y, para concluir, me acuso de haber hecho fiestas un 

tanto bulliciosas en el Instituto, por las cuales no estoy muy bien parado 
con él. ¿Qué vamos a hacer? 

 
Su afectísimo. 

 
Félix Romero 
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GAMBOA OPINA QUE NO ES CONVENIENTE  
EL ENVÍO SEGUIDO DE REMESAS 

 
 

Veracruz, enero 20 de 1869 
 
Sr. don Benito Juárez 
México 
 
Mi querido amigo: 
 
Los telegramas que te pongo, aunque parezcan a primera vista ridículos, 
tienen siempre un gran interés de actualidad. La voz esparcida, aunque 
con motivo de que había pronunciamiento en Puebla, alarmó a todos y a 
(mí) mismo, porque van más de 1,000 fusiles con su parque, de buen 
alcance y de una rapidez extraordinaria para el tiro, lo que sería grave 
que cayese en manos del enemigo. 

En cuanto a los recursos, la estación no está buena; no vienen 
bastantes buques y no quiero agotar los recursos, sino conservarlos. Por 
eso no mando todo lo que pudiera obtener en un caso apurado, sino 
simplemente lo que produce la aduana. Ya te envié una noticia de lo que 
había gastado. Pues bien, a esto debes agregar el completo de la división 
de Oriente, cuyo pagador sale mañana con el resto que me quedaba por 
cubrir; pero un gasto de 300,000 pesos, antes del día 20, no lo puede 
soportar siempre la aduana. 

Después de haber los corredores, comerciantes y agiotistas, 
engañado al gobierno y perdídose el cambio sobre esa plaza, contra mi 
opinión mandaron pagar la división de Oriente en México y ha llegado el 
caso no sólo de no ganar nada por cambio, sino de haber tomado letras a 
Goitia con descuento, cuando siempre yo había utilizado, lo menos el 
2%. 



Después se manda que vuelva a ser pagado por Veracruz y sin 
poderse llegar a lo que antes, pues ya el mal tomó raíces; siempre ha 
sacado el gobierno en este mes 600 pesos que algo valen. 

Ya verás que cuando digo una cosa, la pruebo con los hechos. 
Te puedo repetir, se necesita cuidar esta aduana. Ten cuidado con 

otro punto: tarden lo más que puedan la salida de las conductas, pues no 
es conveniente que sea muy seguida esa salida. Ahora llegan de San Luis 
y Zacatecas, 2.000,000 que lo mejor que se podría hacer, sería no darles 
escolta hasta que llegue el tiempo en que legalmente debe salir la de 
México. 

Ten presente dos cosas: 
Primera.—La conducta anterior aún no acaba de sacar sus 

caudales, están aquí para llevarlos a New York. De más de 1.000,000 de 
pesos aún no se obtiene ni siquiera el derecho de exportación. 

Segunda.—Con las escoltas que vendrán para la conducta del 
interior, van a agregar los comerciantes de ésa sus caudales, lo que te 
aseguro, puesto que el comercio de aquí me lo ha dicho. Estoy al tanto 
de todo, te lo aseguro. 

Creo que no es posible ni justo impedir la salida periódica de las 
conductas, pero (no) tan seguido. 

Nada me han dicho ni tú ni Matías de mis observaciones al arancel 
y espero con ansia saber lo que se opina. Qué, ¿lo mandarán los 
empleados del ministerio al tenate de las alunas? Ya sé que se intruchó 
(sic) Prieto. Dios nos saque con bien. 

 
Te repito, cuenta conmigo, es decir, con la aduana, cuando tengas 

un verdadero apuro, pues sabes te quiere y desea servir tu afectísimo 
amigo, seguro servidor q. b. t. m. 

 
José Antonio Gamboa 

 



 
Nota autógrafa de Juárez: 
 
Enterado y que sus observaciones con el proyecto de la comisión, 
pasarán a otra junta que nombré para, en cuenta de todo, forme otro 
proyecto que presentará al gobierno para su definitiva resolución. 
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FUE FUSILADO EL PRINCIPAL CABECILLA DE LOS 

SUBLEVADOS EN HIDALGO 
 
 

Villagrán, enero 21 de 1869 
 
Sr. Presidente don Benito Juárez 
México 
 
Mi muy estimado señor de mi respeto: 
 
Con satisfacción participo a usted que al principal cabecilla de los 
sublevados de Hidalgo, lo hice prisionero en la hacienda de la Mesa y al 
día siguiente, identificada que fue su persona, se pasó por las armas. He 
conseguido, casi, la disolución de los revoltosos por estos puntos, pues 
he hecho una persecución tenaz, derrotándolos a donde se han atrevido a 
batir a las fuerzas del Supremo Gobierno. Les he estado quitando con 
bastante frecuencia, armas, caballos, etc. Intercepté una carta para el 
coronel Cerda de bastante interés, la que fue entregada al ciudadano 
general en jefe. 

 
Desea a usted muy buena salud, el que, como siempre, será su 

adicto subordinado que atento b. s. m. 
 
 

Zeferino Mosso 
 



 
11 

 
LA PACIFICACIÓN DE TAMAULIPAS  

COSTARA MUCHAS VIDAS 
 
 

Saltillo, enero 24 de 1869 
 
Sr. don Benito Juárez 
México 
 
Señor de mi respeto: 
 
Por el telegrama que con fecha 24 me dirige el gobernador de Nuevo 
León y que transcribo a la primera autoridad de Charcas para que lo 
ponga en su conocimiento, habrá usted visto que en Tamaulipas siguen 
las cosas con poca diferencia, como estaban al principio de la cuestión. 

El Gral. Escobedo me dice desde Victoria que en dos meses cree 
concluida la campaña, aunque a costa de mucha sangre. 

Este estado continúa disfrutando de paz y no hay temor que se 
altere, pues desde el día 13 quedaron allanadas las diferencias que había 
entre el gobierno y algunos miembros del Congreso. 

Nada me dice el agente que tengo en Laredo, Texas, con relación a 
Quiroga, por lo que creo que no piensa invadir la frontera del estado. 
Hace tiempo escribo a usted en este sentido y cada día me afirmo en mi 
creencia. Tal vez no juzga es el momento oportuno para llevar adelante 
sus planes y está en acecho de ocasión más favorable. Como quiera que 
sea, estaré con vigilancia para impedir efectúe sus maquinaciones. 

 
Soy su afectísimo amigo q. b. s. m. 

 
Victoriano Cepeda 
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DONATO GUERRA CON PROBLEMAS EN DURANGO 

 
 

Durango, enero 25 de 1869 
 
Sr. Presidente don Benito Juárez 
México 
 
Señor de mi estimación y respeto: 
 
Cuando usted reciba la presente ya se habrá informado por la vía 
telegráfica de que el Gral. Gutiérrez fue aprehendido en Aguascalientes 
el día 14 del corriente. Se ha cumplido, pues, con una difícil tarea; pero 
nos queda otra más ardua todavía, que es la del castigo de los criminales, 
porque no se trata de individuos de poco valer, sino de gente a quien le 
pagaremos muy caro el golpe que se les ha dado. Por esto quisiera yo 
que se les castigara rápidamente. 

Usted sabe cuánto vale la oportunidad en estos casos y cuánto 
riesgo se corre con la tardanza o con las medidas a medias. Gutiérrez es 
hombre activo, astuto, atrevido y tiene algunas relaciones que serían 
peligrosas si se le deja largo tiempo en esta ciudad, pues podría fugarse 
preparando un golpe de mano, comenzando por un asesinato o cosa 
semejante, pues en su situación lo creo capaz de todo. 

A mí no me era posible disimular la conducta que observó 
últimamente y comprendí que era necesario hacer un ejemplar; pero 
¿cómo conseguir este objeto? Es lo que me induce escribir a usted, para 
que el Supremo Gobierno, pesando bien las razones expuestas, se sirva 
resolver la medida más a propósito en estas circunstancias. 

En estos momentos —la una de la tarde— acabo de recibir por  
extraordinario un telegrama del ciudadano ministro de la Guerra para 
que mande un cuerpo de caballería a San Luis (Potosí). 



Creo que todavía no se ha recibido en México mi última 
correspondencia en que doy cuenta de nuestra actual situación y que por 
ese motivo se ha dado tal disposición. Haré por darle cumplimiento a 
pesar que no puedo disponer ahora de los recursos necesarios y a pesar 
también de la complicada situación en que me encuentro. 

Contesto por extraordinario dicho telegrama para que de San Luis 
(Potosí) se informe al gobierno, en espera de su última resolución sobre 
dicho punto y me dirijo a Mazatlán, pidiendo fondos, aunque el pagador 
general me ha dicho que no habría recursos para esta división, hasta que 
él mismo no presente el presupuesto general de ella, que aún no se ha 
hecho por el retardo de algunas comunicaciones con los cuerpos. 

Mientras recibo los recursos que espero de Mazatlán, recibiré la 
orden en que se me diga que, a pesar de todo, marche el cuerpo de 
caballería a San Luis. 

Vuelvo a hacer a usted presente la necesidad de tener aquí bastante 
fuerza, pues con el Gral. Canto, Gutiérrez y el Coronel Ibarra1 que acaba 
de llegar de Mazatlán para ser juzgado, creo que no deben escasear las 
precauciones para evitar trastornos de consecuencia. 

 
Sírvase usted, señor, aceptar las protestas de adhesión con las 

cuales me repito su afectísimo atento y respetuoso servidor q. s. m. b. 
 

Donato Guerra  
 
Nota autógrafa de Juárez: 
 
Enterado y que ya se le dice oficialmente que a Gutiérrez y cómplices se 
les consigne a los tribunales comunes y que preste a éstos cuantos 
auxilios necesiten para la seguridad de los reos. También se le dice que 
suspenda la marcha de la fuerza que se le había pedido para San Luis 
(Potosí), pero que si le es perjudicial la que mandaba Gutiérrez, disponga 
la marcha de ella. 

                                                           
1 En documento anterior de 9 de enero le llama Leal y es lo correcto. 
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A GÓMEZ PALACIO  

LO HOSTILIZAN SUS. ENEMIGOS POLÍTICOS 
 
 

Durango, enero 25 de 1869 
 
Sr. don Benito Juárez 
México 
 
Señor de todo mi respeto y muy estimado amigo: 
 
Este mismo extraordinario lleva el parte oficial de haberse aprehendido a 
Simón Gutiérrez y a los demás autores del plagio de don Francisco 
Gurza. Ese resultado, lo mismo que el haberse descubierto y probado la 
culpabilidad de los reos, se debe exclusivamente a la actividad, energía y 
acertadas medidas del Gral. Guerra, que se ha portado y sigue 
portándose perfectamente bien. 

Ahora falta determinar los medios de que el castigo sea efectivo y 
pronto. No lo será si los reos quedan consignados a los tribunales 
comunes, de aquí que procederán con lentitud y quién sabe si con miedo. 
Gutiérrez es muy astuto, muy resuelto y juega la cabeza. "Aún peor será 
que quede aquí la fuerza que él mandaba en la que no le faltarán devotos 
y gente muy mala. 

Aquí se han puesto de acuerdo los más encarnizados enemigos 
para obtener de la Legislatura un decretó que me declare privado del 
carácter de gobernador y vacante el puesto a que cada uno aspira por su 
lado. El pretexto es que desde el momento que murió el Sr. (Ortiz de) 
Zárate, quedé obligado a concurrir al Congreso e inhabilitado para el 
gobierno. A falta de éste se habría tomado otro y aun llegado a un motín 
a mano armada. Los jurados enemigos de Borrego se han unido a él para 
lograr la vacante, salvo pelearse, después, por la elección. Como todo va 



a revestirse de la forma respetable de resolución del Congreso del estado, 
yo no podría hacer otra cosa que levantar contra la autoridad de éste una 
bandera, cosa que no haría por ningún interés del mundo y aunque 
estuviera segurísimo del triunfo. 

Mi grave, mi imperdonable culpa es servir de estorbo por cuatro 
años a todas las aspiraciones y no haber querido compartir con nadie, la 
autoridad cuya responsabilidad pesaba sobre mí solo. No habrá quién se 
atreva a hacerme otro cargo. 

 
Me repito, como siempre, de usted, muy adicto amigo y 

respetuoso seguro servidor q. b. s. m. 
 

Francisco Gómez Palacio  
 
Nota autógrafa de Juárez: 
 
Enterado y que no pudiéndose evitar la consignación de Gutiérrez a los 
tribunales comunes, no queda más arbitrio que excitar a éstos para que 
procedan con actividad y energía. Se le manifiesta el sentimiento con 
que ve los procedimientos de los aspirantes y de la Legislatura. 
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EL GENERAL PLAGIARIO LLEGA PRESO A DURANGO 

 
 

Durango, enero 28 de 1869 
 
Sr. Presidente don Benito Juárez 
México 
 
Señor de mi estimación y respeto: 
 
Hoy a la una de la tarde ha llegado el Sr. Gral. Neri conduciendo preso al 
Gral. don Simón Gutiérrez y dos asistentes cómplices de éste, 
habiéndose escapado otros dos en Aguascalientes, porque encontrándose 
en la calle a la hora de la aprehensión pudieron tomar sus providencias 
para evitarla. 

Los reos han sido asegurados bajo incomunicación estrecha en el 
cuartel del 3er. batallón ligero, debiendo pasar los dos asistentes a la 
cárcel pública. 

Por (el) correo que lleva la presente irá la copia de la 
comunicación en la cual consignaré los reos mañana al gobierno de este 
estado y con dicha comunicación irá la lista de los objetos que se 
aprehendieron a Gutiérrez. 

La disciplina no se ha alterado en lo más mínimo y estoy dispuesto 
a reprimir, con la mayor severidad, cualquier demostración que se haga a 
favor de los reos. 

Además he prevenido a las autoridades para que obren con 
actividad y decisión y me han manifestado la mejor voluntad. 

El Gral. Tolentino salió el 17 del corriente de Aguacaliente en 
Sinaloa para atravesar la Sierra dirigiéndose a esta capital, y le he puesto 
un extraordinario para que active su marcha, pues con los negocios que 



tenemos entre manos me importa sobremanera su presencia para quitar 
toda esperanza de trastorno. 

 
Según el giro que tenga el negocio iré dando cuenta 

pormenorizada de él. 
 
Soy de usted, como siempre, atento y respetuoso servidor q. b. s. 

m. 
 

Donato Guerra  
 
Nota autógrafa de Juárez: 
 
Enterado y ya en sus cartas anteriores le ha contestado sobre los 
diferentes puntos de que le había hablado y sobre los cuales han ido las 
comunicaciones oficiales de Negrete. 
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DOMINGO GOICURÍA SE DESPIDE DE JUÁREZ  

AL IRSE A LA LUCHA POR CUBA 
 
 

Nueva York, 29 de enero de 1869 
 
Ciudadano Benito Juárez, 
Presidente de la República Mexicana 
México 
 
Viva la Libertad: 
 
Grito civilizador, que uno tras otro, han dado los pueblos de América, 
para entrar en el goce de los derechos que pertene(cen) al hombre 
humanitario, sacudiendo la barbarie de los pueblos de Europa, que la 
importan con sus déspotas, frailes, toreros y hoguera de inquisiciones. 
¡Viva la libertad! También ha resonado en Cuba, uno de los últimos 
pueblos y que más largo ha sufrido el látigo de sus bárbaros dominadores 
y por eso será más castigado que los otros si un pronto auxilio no viene 
pronto a poner coto a la salvajería española. Yo me atrevo, en nombre de 
Cuba, pedir a usted un socorro inmediato para salvarla de la destrucción 
que se prometen hacer allí esos bárbaros que la han dominado, según han 
dado ya pruebas, en el hecho de llevar en triunfo las orejas de los 
patriotas, que en un encuentro de armas tuvieron cerca de Santiago de 
Cuba y cuyo bruto alarde presenció aquel pueblo. Si esto es al principio 
¿qué será cuando empiece la lucha a ser más reñida? Los españoles, 
serán españoles y nada más que españoles. Usted los conoce. Pues bien, 
México no tiene tratados ni ninguna consideración para con España, así 
sus puertos deben ser el lugar de nuestro punto de partida y or-
ganización.  ¿Podemos contar con esto? 



Además, ya sea en Veracruz u otro punto, no podremos obtener 
armas, etc., que Cuba comprará para pagar cuando triunfe. 

Podrá México ser la primera nación que (nos declare)2 
beligerantes. Esté usted  seguro que  triunfaremos. 

Amigo mío, como recuerdo histórico tengo el gusto de remitirle la 
bandera americana que tremoló en el Indianola la noche del 6 de febrero 
de 1860, con marcas indelebles de aquella jornada y que bastante ayudó 
a la causa de la libertad. Recíbala para que en medio de las otras que 
deban concurrir el día de su cumpleaños me represente a su lado, como 
estuvimos en San Juan de Ulúa cuando triunfamos de la reacción, ya que 
esta vez no lo puedo hacer en persona como entonces, hágolo en trofeo. 

 
Seguro que pronto estaré entre mis hermanos revolucionarios, no 

quería dejar aquí esa memoria para que se perdiera en el olvido, así 
recíbala como la cuelga que le envío, su siempre y constante amigo. 

 
Domingo de Goicuría 

 

                                                           
2 Destruido el documento en esta parte. 
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SE CONSUMA LA MANIOBRA CONTRA GÓMEZ PALACIO 

 
 

Durango, enero 31 de 1869 
 
Sr. Presidente don Benito Juárez 
México 
 
Mi estimado amigo y señor: 
 
Con fecha 18 del que cursa le dije a usted en mi comunicación, que, por 
conducto de Basilio Santa María, le había remitido las cartas falsificadas, 
el sobre del ministerio de Hacienda que es el que tenía el sello y un 
fragmento del sello particular de la secretaría de usted que debía servir 
para que, adaptado con el otro, sirviera de seña para juzgar de la 
idoneidad de la persona que lo presentara, por lo que no quedó en mi 
poder sello alguno de la secretaría particular de usted. 

Ayer declaró el Congreso que el impedimento del gobernador 
constitucional, don Francisco Gómez Palacio, era temporal y se nombró 
de interino al Sr. don José María Pereyra, actual juez de circuito y, 
aunque el nombramiento es anticonstitucional porque la Constitución de 
este estado prohíbe que pueda desempeñar el encargo cualquiera que 
tenga empleo de la federación, yo, desde luego, no lo he de observar, 
primero porque las buenas cualidades del Sr. Pereyra lo recomiendan y, 
a mi juicio, no se había podido nombrar otro mejor ni más liberal y, 
segundo, por no dar margen a cuestiones en el Congreso, principalmente 
porque entre algunos diputados tenía y tiene Borrego partido y sería un 
mal gravísimo para el estado que fuera a salir nombrado. 

Con fecha 21 del pasado diciembre, libró una orden la Tesorería 
General de la Nación al cargo de la aduana marítima de Mazatlán para 
que se  le  entregaran  al estado $10,000 pertenecientes  al  librado de 



$5,000 mensuales que acordó el Congreso y, habiendo mandado cobrar 
el citado libramiento, el administrador se ha resistido a pagarlo porque 
dice que no tiene orden del ministerio. Como esta cantidad está destinada 
para la persecución de bárbaros y bandidos, se emplea en la tropa que 
debe verificarla a la que se está debiendo parte de su sueldo y sin este 
auxilio no podrá mantenerse y será el estado la presa del vandalismo, 
acabando por despoblarse, por lo que suplico a usted repita la orden por 
conducto del ministerio respectivo. 

Hace tres días llegó aquí preso el Gral. Gutiérrez y otros dos que 
se dice, con fundamento, que fueron los autores del plagio de don 
Francisco Gurza, y los he puesto a la disposición del Juez 1o. de lo 
criminal. Dentro de dos días a lo más llegarán otros de Mazatlán que 
conduce el Gral. Tolentino y están inodados en el mismo delito. He 
recomendado al juez que proceda con la mayor actividad, encargándole 
la preferencia de esta causa. 

 
Aunque ya no estaré en el gobierno, procuraré darle a usted parte 

de cualquiera ocurrencia que se presente de importancia, quedando de 
usted atento amigo y servidor q. b. s. m. 

 
Manuel Balda 

 
Nota autógrafa de Juárez: 
 
Recibió su apreciable 31 del pasado y queda enterado de que, por 
acuerdo de la Legislatura, se encarga interinamente del gobierno del 
estado el Sr. Pereyra. Que hablará con el señor ministro de Hacienda 
sobre el asunto que le recomienda y le agradece sus ofrecimientos. 
Quedando suyo afectísimo, etc. 
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EL NUEVO GOBERNADOR DE DURANGO  

OFRECE A JUÁREZ SU COOPERACIÓN 
 
 

Durango, enero 31 de 1869 
 
Sr. don Benito Juárez 
México 
 
Respetable compañero y amigo: 
 
Ayer he recibido, de la Legislatura de este estado, el nombramiento de 
gobernador interino y esta nueva investidura me ha estrechado a 
separarme de la magistratura del tribunal de circuito, renunciando la 
propiedad de este empleo por ser incompatible, según la legislación 
particular de este estado, con el cargo de gobernador. 

Mi separación no solamente del desempeño sino también de la 
propiedad del empleo ha sido indispensable en el caso, para evitar la 
ilegalidad en los actos de este Congreso, por cuya consideración espero 
me disimulará usted que, sin aviso previo al gobierno, haya dejado de 
una manera absoluta el empleo que tenía. 

En mi encargo de gobernador de este estado, puede usted contar 
con toda mi cooperación a las altas miras que se ha propuesto como 
Primer Magistrado, para la regeneración del país, esperando de mi parte 
toda su protección en mi período administrativo. 

 
Soy, como siempre, su más adicto amigo y atento seguro servidor 

q. b. s. m. 
 

José M. Pereyra 
 



 
Nota de Juárez: 
 
Recibió su grata fecha 31 del pasado y queda enterado con satisfacción 
de que, por acuerdo de la Legislatura, se encargó interinamente del 
mando del estado. Que le agradece sus ofrecimientos y a su vez se ofrece 
de él amigo afectísimo, etc. 
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